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PITAL. REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE La 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “TINTAS 

ECUATORIANAS S.A.”. 

i— La escritura pública de aumento de capital, reforma y codifica- 

ción de estaturos de Ja Compañia Anónima denominada “TINTAS 

ECUATORIANAS 5.4.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 21 

de ociubre de 1975, ante el Notario Segundo del Cantón Quito: 

fue aprobada por el señor Superintenden:z de Compañías me- 

diamje Resolución Ne 5943, de 18 de noviembre de 1976. 

<- La imenpcica en cl Registió iusiala 4 Caída amo, €0ms- 7 

ta bajo el No 173, Tomo 3. de 18 de niviembre de 1976. 

Comparecen al otorgamiento de la escriiera pública mencionada 

los señores: Jorge Mantilla Ortega y Ja:zme Maniilla Anderson, 

en 5us respectivas calidades do Presidente y Gereme, de la Com- 

pañia “TINTAS ECUATORIANAS S.A. ”, Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y tenen 5u domicilio en la elu- 

dad de Quito. 

3.— El capital se aumenta en la suma de CONCO MILLONES DE 

SUCRES, con lo cual asciende a QUINCZ MILLONES DE SL- 

CRES. 

4— El aumento de capital se encuentra integramente suscrito por Jos 

accionistas, y pagado como 'se detalla 2 comiinuación: 

2 

NUaeraciO ao o o o o o o e. $ 2831.095,92 

Capitasización de Teservas o. mua uo o». == 39 1250.000,90 

El resio. O sea la cantidad de ooo ooo 313.904,08 

se haila pendiente de pago. 

En virtud de la codificación de estatutos > reforman emre otros 

los siguientes artículos de lus estarutos sociales de la Compañía: 

ARTICULO CUARTO: El capital de la Compañia es de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en quince mil acclones ordi- 

narias y Mominativas de un mil sucres :ada úna, ARTICULO 

SEXTO: La Compañía comará para su 2dtmminisiración con: a) 

Ía Junta Seneral de Accionistas; hb) Ei Directorio; €) Comité 

Ejecutivo; di Un Presidente; 2) Un Geren:e Central; y 7) Comi- 

sarios. PRINCIPALES ATRIBUCIONES DZL GERENTE CGENE- 

RAL: a) Elercar ignai que + Presidente 2 renresentación legal, 

judicial y exiraludiciaí de .a Compañía, conjuntamente con el 

Presidenie o individualmente. 

lo gue pongo en conocimiento del público para los fines legaies 

¿unsiguieni2s. 
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Quito, 24 

Cermán Carrión A., 

SICRETARIC CENERAL 

de noviembre de 1975, 

DI. 
JMBG. 
303, 
“TINTAS ECUa] PRIANAS SA.” 
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o iddesiioracinnos Piurnnaas (Orws ldne da la eoalirión ouharnamen. Í 

— VIERNES, 28 DE NOVIEMBR.. DE 1978 

Monjales fue acusado de arvo-|¿ 
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